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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado de Letras de Linaresº
CAUSA ROL : C-1964-2017
CARATULADO : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
CHILE S.A/ARAYA

COMPETENCIA CIVIL
TIPO DE FALLO SENTENCIA DEFINITIVA

FECHA INGRESO 01 DE DICIEMBRE DE 2018

ROL C-1964-2017

PROCEDIMIENT

O

JUICIO EJECUTIVO

MATERIA COBRO DE PAGARÉ

CARATULADO BBVA S.A. con DABANCH ARAYA MARIA JOSE“ ”

JUEZ TITULAR PAULA LUENGO MONTECINO C.I.  15.772.761-3

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA CHILE S.A.

RUT 97.032.000-8

ABOGADO DTE ENRIQUE BALTIERRA O

KUINGHTTONS´

C.I. 7.023.769-5

DEMANDADO MARIA JOSE DABANCH ARAYA C.I. 18.780.334-9

ABOGADO DDO GUSTAVO AVILA HERMOSILLA C.I.  16.999.323-8

Linares, veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTOS:

1.-  Demanda.  A folio 1, comparece don Enrique Baltierra O kuinghttons´ , 

abogado,  mandatario  judicial,  en  representaci n  convencional  deó  BANCO 

BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  CHILE  S.A. ,  sociedad  an nimaó  

bancaria  del  giro  de  su  denominaci n,  todos  ó con  domicilio  en  Avenida 

Independencia 302-308 de Linares, quien deduce demanda ejecutiva por cobro de 

pagar  en  contra  de  do a   é ñ MARIA  GLORIA  ARAYA  BUSTAMANTE, 

ignora profesi n u oficio,  domiciliada en Ram n Olate N  1096,  comuna deó ó °  

Linares. 

Refiere que el banco demandante es due o de los siguientes pagar s:ñ é

a) Pagar  N  0504-0012-9600206632 suscrito con fecha 13 de octubre deé °  

2016 por la suma de 303,13 Unidades de Fomento por concepto de capital y la 

suma de 71,03 Unidades de Fomento por concepto de intereses, por don Sergio 
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Olave de la Jara y por do a M nica Lazo Espoz, ambos ejecutivos bancarios, enñ ó  

representaci n del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, y ste a su vez enó é  

representaci n de la demandada. ó

Se ala que ñ se estipul  en el pagar  dichas sumas ser an canceladas en 84ó é í  

cuotas iguales y sucesivas por un monto de 4,45 Unidades de Fomento cada una 

de las cuotas 1 a 83, ambas inclusive, y por un monto de 4,81 Unidades de 

Fomento la cuota n mero 84 y ltima, con vencimiento la primera de ellas el d aú ú í  

05 de septiembre de 2016, y las restantes los d as 05 de los meses siguientes,í  

venciendo la ltima el d a 05 de agosto de 2023. Sobre el capital adeudado seú í  

devengar  un inter s del 6,18% anual.- á é

Indica que el deudor incurri  en mora a partir de la cuota con vencimientoó  

el d a 05 de agosto de 2017, habi ndose estipulado que en caso de mora o simpleí é  

retardo en el pago del referido pagar , dar a derecho al  é í Banco para exigir de 

inmediato, como si fuere de plazo vencido, el total de la obligaci n que estuviereó  

pendiente,  la  cual  comenzar  a  devengar,  desde el  d a de  la  mora  o simpleá í  

retardo,  y  hasta  el  de  su  completo  y  efectivo  pago,  el  inter s  corriente  queé  

corresponda que tuviere vigencia durante el tiempo de la mora o simple retardo, 

en  sus  diferentes  etapas  m s  un 50% si  esta  ltima  tasa  fuese  superior  a  laá ú  

primera. En virtud de lo se alado adeuda el demandado a su representada lañ  

suma de 269,37 Unidades de Fomento. 

La firma del suscriptor fue autorizada por el Notario P blico de la 14ú ° 

Notar a de Santiago, don Osvaldo Pereira Gonz lez, por lo que el T tulo tieneí á í  

m rito ejecutivo en su contra. é

b) Pagar  N  é ° 0504-0012-69-9600206519 suscrito con fecha 07 de julio de 

2016, por la suma de 32,45 Unidades de Fomento por concepto de capital y la 

suma de 1,95 Unidades de Fomento por concepto de intereses, por la ejecutada. 

Se estipul  en el pagar  que dichas sumas ser an canceladas en 24 cuotasó é í  

iguales y sucesivas por un monto de 1,45 Unidades de Fomento cada una de las 

cuotas 1 a 23, ambas inclusive, y por un monto de 1,38 Unidades de Fomento la 

cuota n mero 24 y ltima, con vencimiento la primera de ellas  el d a 05 deú ú í  

octubre de 2016, y las restantes los d as 05 de los meses siguientes, venciendo laí  

ltima el d a 05 de agosto de 2018. Sobre el capital adeudado se devengar  unú í á  

inter s del 6,01000% anual.- é

Precisa  que  el  deudor  incurri  en  mora  a  partir  de  la  cuota  conó  

vencimiento el d a 05 de agosto de 2017, habi ndose estipulado que en caso deí é  

mora o simple retardo en el pago del referido pagar , dar a derecho al Bancoé í  

para exigir de inmediato, como si fuere de plazo vencido, el total de la obligaci nó  
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que estuviere pendiente, la cual comenzar  a devengar, desde el d a de la mora oá í  

simple retardo, y hasta el de su completo y efectivo pago, el inter s corriente queé  

corresponda que tuviere vigencia durante el tiempo de la mora o simple retardo, 

en  sus  diferentes  etapas  m s  un 50% si  esta  ltima  tasa  fuese  superior  a  laá ú  

primera. En virtud de lo se alado adeuda el demandado a m  representada lañ í  

suma de 18,53 Unidades de Fomento.- 

La firma del suscriptor fue autorizada por el Notario P blico de Linares,ú  

don Edison Trincado C rdova, por lo que el T tulo tiene m rito ejecutivo en suó í é  

contra. 

Las obligaciones son l quidas, actualmente exigibles y constan de un t tuloí í  

ejecutivo cuya acci n no se encuentran prescritas.ó

Finaliza,  previas  citas  legales,  solicitando  se  tenga  interpuesta  demanda 

ejecutiva en contra de do a  ñ MARIA GLORIA ARAYA BUSTAMANTE, a 

fin de que pague a su representada la suma de 287,9 Unidades de Fomento.- m sá  

los  intereses  penales  pactados   y  que se  siga  adelante esta ejecuci n hasta  eló  

completo pago de dichas cantidades con costas.

2.-  Oposici n  de  excepcionesó .  A  folio  23,  y  habiendo  fallecido  la 

demandada,  comparece  su  heredera,  seg n  certificado de posesi n  efectiva  deú ó  

folio 15, do a Mar a Jos  Dabanch Araya, estudiante, c dula de identidad Nñ í é é ° 

18.780.334-9, con domicilio en Ram n Olate N  1906, comuna de Linares, quienó °  

opone la excepci n del N  17 y 9 del art culo 464 del C digo de Procedimientoó º í ó  

Civil, esto es, La prescripci n de la deuda o solo de la acci n ejecutiva  y El“ ó ó ” “  

pago de la deuda , respectivamente.”  

Funda la primera excepci n se alando que  ó ñ conforme a lo dispuesto en el 

art culo 98 de la Ley N  18.092 sobre Letra de Cambio y Pagar  í ° é “El plazo de 

prescripci n de las acciones cambiarias del portador contra los obligados al pagoó  

es de  un a o, contado desde el d a del vencimiento del documentoñ í ”, en efecto, 

conforme a lo expuesto por la ejecutada en su libelo se incurri  en mora a partiró  

de la cuota con vencimiento el d a  í 5 de agosto de 2017, habi ndose estipuladoé  

que en caso de mora o simple retardo en el  pago del referido pagar ,  dar aé í  

derecho al Banco para exigir de inmediato, como si fuere de plazo vencido, el 

total  de la obligaci n que estuviere pendienteó ,  la  cual  comenzar  a devengar,á  

desde el d a de la mora o simple retardo, y hasta el de su completo y efectivoí  

pago, invocando la cl usula de aceleraci n contemplada en el pagar , por ende,á ó é  

todas las cuotas vencieron irremediablemente el d a í 5 de agosto de 2018. El a oñ  

contado desde el vencimiento de las cuotas se cumpli  el d a 5 de agosto del a oó í ñ  

2018, fecha en la cual la demanda no se encontraba notificada, por lo cual no 
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opera la interrupci n de la prescripci n. la demanda fue reci n notificada conó ó é  

fecha 20 de septiembre de 2018, encontr ndose irremediablemente prescrita laá  

acci n. ó

En subsidio opone la excepci n de pago, la que funda en que sin perjuicioó  

que la acci n deducida se encuentra irremediablemente prescrita, se ala que suó ñ  

madre do a Mar a Gloria Araya, lamentablemente falleci  con fecha 13 de julioñ í ó  

de 2018,  junto con llorar la p rdida del pilar m s importante en su vida, cuandoé á  

ella ten a 22 a os, comenz  inmediatamente a notificar a los distintos bancos,í ñ ó  

compa as de seguros y otras entidades que sab a su madre ten a compromisos.ñí í í  

Todas las deudas, cr ditos y/u operaciones que su madre ten a con BBVA fueroné í  

totalmente canceladas por el seguro de desgravamen que su mam  ten a con elá í  

ejecutante, por lo cual no corresponde que le est n cobrando una supuesta deudaé  

que en primer lugar se encuentra prescrita y ya fue pagada.

3.-  Traslado:  A  folio  30,  el  ejecutante  evacua  el  traslado  conferido 

respecto a las excepciones opuestas, solicitando su rechazo.

En cuanto a la excepci n de prescripci n, indica que ó ó tal como lo ha venido 

sosteniendo  regularmente  la  Corte  Suprema,  la  denominada  Cl usula  de“ á  

Aceleraci n  puede  extenderse  vali ndose  de  formas  verbales  imperativas  oó ” é  

facultativas, de manera que en el primer caso, verificando el hecho del retardo o 

la mora, la obligaci n se har  ntegramente exigible independientemente de que eló á í  

acreedor manifieste su voluntad en orden a ejercer el derecho que le confiere la 

estipulaci n y, en el segundo caso esa total exigibilidad depender  del hecho queó á  

el titular de la acreencia exprese su intenci n de acelerar el cr dito; siendo as  lasó é í  

cosas como se desprende de la sola lectura del pagar  é “El no pago ntegro de unaí  

o m s cuotas delá  pagar  dar  derecho al Banco para exigir de inmediato, como sié á  

fuere  de  plazo  vencido  el  total  de  la  obligaci n  que  estuviereó  pendiente”;  la 

cl usula antes aludida tendr a el car cter de á í á facultativa de la cual se deduce que el 

plazo de prescripci n deber  contarse desde la fecha en que el acreedor manifiestaó á  

su voluntad de hacerla efectiva, vale decir, desde el ingreso de la demanda al 

sistema  de  distribuci n  de  causas,  y  es  del  caso  que  dicha  presentaci nó ó  

corresponde al d a 01 de diciembre del a o 2017 y la ejecutada fue notificada elí ñ  

20 de septiembre de 2018, por lo que resulta evidente que no transcurri  el plazoó  

de prescripci n de un a o y menos a n de las cuotas futuras como lo invoca laó ñ ú  

contraria,  debiendo proseguirse con la ejecuci n del  cr dito hasta su entero yó é  

cumplido pago de lo adeudado. 

K
JX

X
N

X
V

C
M

G



C-1964-2017
 

Foja: 1
Respecto a la  excepci n de pago, indica que desconoce pago alguno hechoó  

en virtud del seguro de gravamen, y de ser as  el caso, es la parte contraria aí  

quien le corresponde probar dichas aseveraciones.

4.- A folio 33, se declara admisibles las excepciones opuestas y se recibe 

la causa a prueba.

5.-  A folio 69, encontr ndose la causa en estado, se cit  a las partes a o rá ó í  

sentencia.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  a  folio  1,  comparece  don  Enrique  Baltierra  O

kuinghttons´ ,   mandatario  judicial  en  representaci n  convencional  deó  Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Chile S.A., quien deduce demanda ejecutiva por cobro 

de pagar  en contra de do a Mar a Gloria Araya Bustamante,é ñ í  en su calidad de 

deudor y solicita que se despache mandamiento de ejecuci n y embargo en suó  

contra por la suma  de 287,9 Unidades de Fomento, m s los intereses penalesá  

pactados  y que se siga adelante esta ejecuci n hasta el completo pago de dichasó  

cantidades con costas.

SEGUNDO: Que a folio 23, comparece do a  Mar a Jos  Dabanch Araya,ñ í é  

hija  de  do a  Mar a  Gloria  Araya  Bustamante  (Q.E.P.D.),  quien  opone  lañ í  

excepci n del N  17 y 9 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, estoó º í ó  

es, La prescripci n de la deuda o solo de la acci n ejecutiva  y El pago de la“ ó ó ” “  

deuda , respectivamente.”  

TERCERO: Que evacuando el traslado el ejecutante, solicitando el rechazo 

de las excepciones, en base a los argumentos ya vertidos en la parte expositiva de 

esta sentencia.

CUARTO: Que a folio 3, la parte ejecutante acompa a: ñ

1.- Pagar  é N 0504-0012-9600206632, suscrito el 21 de julio de 2016.°

2.-  Pagar  N 0504-0012-69-9600206519, suscrito el 7 de julio de 2016.é °

3.-  Copia  de  escritura  p blica  de  mandato  judicial  en  que  consta  laú  

personer a de doní  Enrique Baltierra O kuinghttons´   para actuar en representaci nó  

del BANCO BBVA CHILE S.A.

4.- Contrato de cr dito de consumo, correspondiente a la é operaci n n meroó ú  

0504-0012-9600206632.

QUINTO: La demandada rindi  la siguiente prueba documental:ó

1.-A folio 40, informe de Liquidaci n de Siniestro N  CES/03-2018/632911ó °  

respecto al Siniestro N  77-04358, emitido por BBVA Seguros de vida, en que se°  

concluye que las circunstancias en que se produjo la muerte del asegurado, se 

ajustan plenamente a las condiciones contenidas en la p liza contratada.ó
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2.- A folio 42, copia de sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema con 

fecha 29 de abril de 2014, en el N  de Ingreso 6296  2013 y copia de sentencia° –  

dictada por la Excma. Corte Suprema con fecha 29 de abril de 2014, en el N  de°  

Ingreso 6296  2013.–

3.- A folio 43, copia de la demanda interpuesta por BBVA en contra de la 

Sra. MARIA GLORIA ARAYA BUSTAMANTE, con fecha 1 de diciembre de 

2017 y copia de  estampado receptorial, emitido por la Receptora Judicial Sra.  

Silvia C ceres Mart nez, de fecha 20 de septiembre de 2018, en el cual constaá í  

que la Srta. MAR A JOS  DABANCH ARAYA. Í É

4.-  A folio 48, copia de sentencia de reemplazo dictada por la Excma. 

Corte Suprema con fecha 18 de octubre de 2016, en el N  de Ingreso 13.846 ° – 

2013 y copia sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema con fecha 11 de 

julio de 2006, en el N  de Ingreso 5387  2004.° –

5.-  A  folio  49,  copia  de  sentencia  dictada  por  la  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Talca, con fecha 27 de noviembre de 2017 en el N  de Ingreso a°  

Corte 1953  2017.–

SEXTO: Que, en lo relativo a la excepci n del N  17 del art culo 464 deló ° í  

C digo de Procedimiento Civil,  esto es, prescripci n de la deuda o s lo de laó ó ó  

acci n ejecutivaó , cabe se alar que el art culo 98 de la ley N 18.092, aplicable alñ í °  

caso de autos, establece “El plazo de prescripci n de las acciones cambiarias deló  

portador contra los obligados al pago es de un a o, contado desde el d a delñ í  

vencimiento del documento.”

En el  caso de autos,  el  demandante se ala  en su  libelo que el  deudorñ  

incurri  en mora a partir de la cuota con vencimiento el d a 5 de agosto de 2017,ó í  

respecto de ambos pagar s, en raz n de lo cual, naci  para su parte el derechoé ó ó  

para hacer exigible la totalidad de lo adeudado, sin  esperar el vencimiento de las  

restantes cuotas, por haberse pactado cl usula de aceleraci n. á ó

De la lectura de los t rminos del pagar , particularmente de los t rminosé é é  

en que fue pactada la cl usula de aceleraci n,  se desprende que sta ha sidoá ó é  

redactada en t rminos facultativos para el acreedor, quien podr  ejercer o no estaé á  

facultad.  La  doctrina  mayoritaria,  as  como  la  jurisprudencia  de  nuestrosí  

Tribunales de Justicia, han dicho que la facultad de hacer exigible el total de lo 

adeudado  s lo  puede  entenderse  efectuada  en  la  oportunidad  que  el  bancoó  

manifiesta de manera inequ voca su voluntad de acelerar la deuda, lo que seí  

produce con la presentaci n de la demanda, hecho que en la especie ocurri  el 1ó ó  

de diciembre de 2017, por lo que, desde esa oportunidad, hasta su notificaci n, loó  

que  ocurri  ó el  d a  20  de  septiembre  de  2018,  seg n  consta  a  folio  22,  í ú no 
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transcurri  un a o entero, por lo que la excepci n no podr  prosperaró ñ ó á , debiendo 

en consecuencia, ser rechazada.

SEPTIMO: Que, en lo relativo a la excepci n del N 9 del art culo 464 deló ° í  

C digo de Procedimiento Civiló , esto es, la excepci n de pago de la deuda, cabeó  

se alar que conforme a lo establecido en el art culo 1698 del C digo Civil, alñ í ó  

demandado le  corresponder  acreditar  los  fundamentos  de  sus  dichos.  En este 

sentido, acompa  a folio 40, un informe  de liquidaci n de siniestro, siendo elñó ó  

siniestro precisamente el fallecimiento de la demandada Mar a Gloria Araya. Ení  

dicho  documento  consta  que  las  circunstancias  del  fallecimiento  de  la  se orañ  

Araya, se ajustan a las condiciones contenidas en la p liza contratada, indicandoó  

asimismo,  que el  monto reclamado asciende a  200 Unidades  de fomento,  sin 

embargo, cabe tener presente que si bien ese documento admite la existencia de 

un  seguro,  el  mismo  no  es  suficiente  para  que  el  Tribunal  pueda  adquirir 

convicci n  de que con ello  fueron pagas  las  obligaciones  que dan cuenta  losó  

pagar s que se cobran en autos, m s a n considerando que esta demanda ha sidoé á ú  

deducida por un monto superior al monto reclamado con ocasi n del seguro.ó  

Adem s es necesario tener en consideraci n, que consta del documento de folioá ó  

47, no objetado, consistente en el formulario de la solicitud de cr dito de consumoé  

N  de  operaci n  05040012-9600206632,  que  la  deudora  do a  Mar a  Gloria° ó ñ í  

Araya Bustamante, no acept  el seguro desgravamen respecto a esa obligaci n,ó ó  

por lo que ning n seguro en ese sentido podr a haber operado en relaci n alú í ó  

primer pagar  descrito en la demanda.é

As  las  cosas,  no  existiendo  prueba  suficiente  rendida  por  la  parteí  

demandada para justificar la excepci n de pago que opone, deber  ser rechazadaó á  

la misma.

Y visto adem sá , lo establecido en los art culos 160, 170, 434, 464 N 17 yí °  

9 y 471 del C digo de Procedimiento Civil, art culo 1698 del C digo Civil;  ó í ó SE 

DECLARA: 

I.-  Que SE RECHAZAN LAS EXCEPCIONES de los numerales 17 y 

9 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil,   opuestas por la parteí ó  

ejecutada a folio 23 y  se ordena seguir adelante la ejecuci n, hasta hacerse aló  

ejecutante entero y cumplido pago de su acreencia en capital, intereses y costas.

II.- Que SE CONDENA EN COSTAS a la parte ejecutada.

An tese, reg strese, notif quese y arch vese.ó í í í

Rol N 1964-2017.-°

Dictada por  do a ñ PAULA LUENGO MONTECINO,  Juez Titular. 
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Linares,  veintiuno de Noviembre de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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